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GIIthti6kúo de ~du(X1c1ón y ~tida RESOLt'CION N° 1 9 8 
, . 

E:xp. 4 0 102-6/91 
BUENOS AIRES, t 5 FES 1991 ( 

VISTO que el Ministerio de Educación y Justicia de la Naci6n tiene ea­

pecial interéa en reconocer a aquellas personalidades del mundo de la cultura, 

la ciencia y la educaci6n que dedicaron toda eu vida a una determinada activi­
dad y que sobresalieron no s610 por sua calidades profesionales, sino por lo 

ejemplar de Su compartamiento; 

Que por ello instaura, con el auspicio de Argencard S.A., un premio de 

carácter anual denominado MAESTRO EJEMPLAR: 

CONSIDERANDO: 

Que la elección de Maestros Ejemplares en aus respectivss diSCiplinas 

será una forms de "mostrar" s uns sociedsd, y especialmente a loa J6venes, mode­

los de comportamiento dignus de ser imitsdos; 

Que lss diSCiplinas que se seleccionarían cada año abarcan el amplio es­

pectro del mundo científico, artístico, tecno16gico, deportivo, educativo; 

Que el pérfil exigido para ser propuesto (al como candidato (a) y el 

proceso señalado para su elecci6n corresponden a los objetivos de esta inicis­

tiva; 

Que el jurada seleccionado en cada oportunidad estará presidido por el 

Presidente de la Naci6n Argentina acompañado por el Ministro de Educaci6n y 

JURticia de la Naci6n, el Presidente de la Academia Nacional o Asociación simi­

lar correspondiente a cada diSCiplina y el Preei~Ote de Argencard S.A. en su 

carácter de empresa patrocinante. . 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Instaurar un premio denominado MAESTRO EJEMPLAR, el que será 

otorgado a una personalidad relevante en una disciplina seleccionada cada año. 

ARTICULO 2" .- Señalar como requ~sitos indispensables para ser propuesto (al 

como candidato (al: 

Haber cumplido sesenta (60) años de edad. 


Ser argentino nativo o naturslizado o hsber residido en el pals los 


(¡ltimos años. 


Demostrar s través de su trayectoria laboral la concreci6n de una obra 
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trascendente que ha llegado a sus destinatarios especificos y a toda 

la comunidad. Su quehacer ser! un ejemplo de continuidad y jerarquía. 

ARTICULO 32.- Determinar que las propuestas para la elección serlo enviadas al 

Miniaterio de Educación y Justicia, Palacio Samiento, Pizzurno 935, segundo pi­

so, Extensión Cultural-Educativa. Unidad Ministro. 

Se recibirlo propuestas de entidades representativas del !rea correspondiente, 

de personalidades o grupoa de personas que puedan atestiguar acerca de las cali­

dades profesionales del candidato (a). 

ARTICULO 42.- Establecer que el Jurado Responsable de analizar las propuestas 

recibidas y otorgar el Premio "Msestro Ejemplar" estar! presidido por elPresi­

dente de la Nación acompanado por el Ministro de Educación y Justicia, el Presi­

dente de la ac~ Nacional o Asociaci6n similar de la disciplina correspon­

diente y el Presidftote de Argencard S.A. en au carácter de empresa patrocinante. 

ARTICULO 5".- Coordinar con Argencard S.A. la metodología adecuada para infor­

mar a toda la comunidad acerca de este Premio a través de medios masivos de co­

municaci6n. 

ARTICULO 62.- CO'llunicar que el Premio ofrecido por Argencard S.A. consistirá 

en una retribución económica establecida anualmente y un objeto recordatorio. 

Se entregará en un Acto Oficial organizado por el Ministerio de Educación y Jus­

ticia de la Naci6n. 

ARTICULO 72.- Hacer constar que el Premio Maestro Ejemplar no significará ero­

gación alguna para el Ministerio de Educaci6n y Justicia de la Nación. 

ARTICULO 8&.- Declarar de Interés Nacional el citado Premio. 

ARTICULO 92.- Reg!strese, comuníquese a quienes corresponda y ARCHIVESE. 


